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ANEXO

Relacion de "acantes de la Escuela Orlcial de Turismo de. Madrid

RESOU,'ClON de 3 d~ septi~mbr~ d~ 1991, d~ la Uníversi"
~addeAlcaÜí de llenares•. por la que se convocan a
C(jnrurso plazas de profesorado d(' los Cuerpos Docentes
Universitarios.
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Ejl'cutiva del Cuerpo Nacional de Polkia,; .anundadapo.r R~sQludónde
15 de septiembre de 1990 ({(Boletín Oficial del Estado», número 247,
de 15 de octubre),

Esta Dirección General dispone lo siguiente:

Primcro,-Con la ex(:epcióná quescrefiere el numero seglindp~se
nombra alumnos del Centro de Formación'de la Dívisión'qe-FormaciÓn
y Perfeccionamiento, aspirantes a iogres.<> en la,Escala -Ejd(;utiva del
Cuerpo N,u.:ional de PolIcía, a-los Op()SilOr~s;qtl~,rcsuharon-ªprobados

en la convocatoria;cuyarelación se hi~o_públi~ por Re:solución dg:·ll
de julio dc 1991, publicada en el «Boletín Ofi"¡al dcl Estado. nÚme
ro 78, del 26.

Segundo.-Por no reunir en plazo elreq1.lisit(l,<fepo,sesIQIldelpermiso
de conducir, y en aplicación de la bas,e)tS,3de -la: -coltv~t"QriaJse
declaran nulas las actuaciones de la opositora nÚrneroJJ3,'iJofiR Maria
Esther Aren Vidal.

Tcrccro.-Los alumnos a que se tefi~recI.númerop~mero.se
incorporarán al Centro de Formación >efd~.alt'~e,'scplietrlJ:)r~::c:le,1,99'1.
a cuya fecha surtirá efectos el present~,.n()~bt&;rnicnt()iPara }.a,reaHza;.
t'ion de dos cursos académicos y un perí~o'deprd(?ti\,as__eJl:jos,:tétmin()S
establecidos por el artículo 3 del Real.D<!c,etoI593/1988;cde 16 de
diciembre, y las bases de la convocatoria::"

Cuarto.....Contra la presente Resolución.pod.rá.interp()ne:t~'-recurs9
de reposición enel plazo de un mesapartirde'su:pub-Ht'1iciónen el
~~Bolctín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de septiembre de 199J .....:El Director general d~'hlPoHcía,
Carlos Conde Duque.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCJON de 20 de agostoc¡" 1991, de la Escuda
Oficial de Turismo. por ¡ú que se conro(:Q cOl1turso
oposición libre para la provi5iQ/l.de,Cllatropla:;aS;''l'acantes
de personal laboral doc('ntejij~)dem~el'{}iflgres(},

En cumplimiento de lo establecídocn el Real Decret02c26/1991,
de 21 de febrem «(Boletín Oficial delEs\ildo»(jel 27), por·el~e se
aprucba la oferta de empleo público para 1'991, In Direcc-i,olJ de la
Escuela Oficial de Turismo, con el fin.qc-'aten4~r sus n;ec:e$i,dades de
personal laboral docente y de confotm,idad·' (01110 estable(;~,t:lQ: -en: el
artículo 25 del Real Decreto 2223/19$4; de' 19 de dlclenjbre,que
apru~b~ el .~cglamento de Insrc~o~e'Personaf.alSCrvi~,~ode,fa
AdminlstraclOn del Estado, prevm Informc.deIComltédc,Empresa:yde
la Dirc('ción General la Función Publica, ha'Ciendo-uso de las facl.dtáde:S
que le están conferidas. ha resuelto:

Primero.....Convocar concurso-oposición libre para proveer cuatro
plazas ~'acantes en dedicaci?n parcial depef$onaldoq;nte laborid fijo de
nuevo mgreso que se relacmnan enelatlc}t'9 ªdjunto.

Segundo.-La selección se hará ajt,lsíá,n<losea lo, previsto en 105
capítulos 1 y In del Real Decreto 2223/198~.albs.trite,riosfijadospot
las Administraciones públicas, el C'onvel)io,Col4XtivOpara el,::persona1
laboral al servicio de la Escuela Ofidalde Tu.rismo y a l¡¡s.·bases
reguladoras de la presente cOn\ocatoria.

Tererro.-Las bases del desarrollo dc.cstaconvot:atoria. 10$ requisitos
generales y específicos que habrían de reunir·los' aspirantes; asicomo el
Tribunal que haya de resolver el' concu~9.,{}posi'€iún. fi~ut~n-eX:PUe$tos
en los tablones de anuncios de la EscueJa'(?ficial:d~Tutisnl(}:{PJ;lila de
Manuel Becerra, 14. 28028 Mad.rid), Dirt;qcíón(¡cncral dela:'Jfgüción
Pública íMaria de Molina, 50. 28006 M~dtidl. y<,entro delnfOrntación
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas (Mar
ques de Monasterio. 3, 28004 Madrid).

Cuano.-La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas
será facilitada gratuitamente en los I~g~res en qu:t,' se encuentran
expuestas las bases de la convocatoria señaladas en el apartado anterior.

La presentación. de solicitudes podrá.-haccrse directamcn,te' en la
Escuela Oficial de Turismo o en la forma establecida e,n el arHculo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo,:enelplaz;o de ~i:nte días
naturales a partir del siguiente al d,e la p.~bJi.Facióndecsta conv&atoria
en el (~Bolcti-n Oficial del Estado», y se dirigirán al Díft."'Ctorde la 'Escuela
Oficial de Turismo.

Lo que se hace publico para general conodmiemo.
Madrid. 20 de agosto de J99l.-EI Dircttof"Pectro Montalvo Correa;

De;~onformidadconlo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Re(ot'Il\aVniversi\atia yen el artículo 2.° 4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26descptiembre,t>üt-el ,que- 'se regulan los concursos para la
provisióll~e,plalas de los Cuerpos Docentes Universitarios, yatenor
de lodi'pu<'Stoe~e1 articulo 1lOA del Real Decreto 1280/1985, de5 de
junio. ,por.el que se aprueban los Estatutos dc la U niversidad de Alcalá
de Henares,

Es~e:, RectoradO, ha resuelto convocara concurso las plazas que se
rclacj:on~.neJl el anexoJdela presente Resolución.

Unó-~'''':'p'khos,concúTsos se regirán: por lo dispuesto en la Ley
Orgáni~.a.J1f19.83.,de:l5 de agosto (<<Boletín Ofidal del Estado» de 1 de
septiel11bre~ Jl,ealDecrelo 1888/1984, de 26 de septiemb,e ({(Boletín
Olici~l deL(:.ta(jo.de 26deoctub,e), Real De«eto.1427/1986, de 13de
junin (~BOletin Ofici~1 (jcI Estado» de 11 de julio), Real Decreto
1280fl~85, de. 5 de jnnio (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio)
y, ellJo'pr,cvisto,crt la: legislación, General de Funcionarios Civiles del
Estado; y 'se trarnit~nln i.qdcpendientementepara caoa una de las plazas
convo¡;adas;

DQs~-~araser jidmitído ·alos cítados concursoS se requieren los
siguierttesrequisitQs ,generales:

a).~er españ<\J,
b) TCJICrCurnplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesent(iYccincQ.deedap.
c),,',l)J'ohabersidoseparado mediante expediente disciplinario, del

servido· de- la, Ad,ministración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institu,cional o Local, n¡hallarse inhabilitado para el
ejercido de funci{))1cspúblicas.

d) ,:1'oJ,o~ldecet'enfermedad,ni defecto flSico o psíquico, que impida
el desempeflo de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres;-Deberán reunir además. las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4." 1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiemt>fe,s~'gunJacategoríadelapl()zay clase de concurso.

Cuando csta,ndQ cn ,posesión del titulo,de Doctor se concurra a plazas
de Cate<1,ráücodellmversldad,contormea lo previsto en el artícu
lo 4.', <."), (jel Real Decrclo 1888/1984, .de 26 de septiembre, y no se
pcrtene~~aa nim~ul1o de tos Cuerpos que en el mismo se señalan. los
interesa<losdcbenln~crcditar haber sidQ eximidos de tales requisitos
anteS d~:comc~!ar)as pruebas correspondientes al concurso.

SeglÍIl l0 csla.bl~cidoenla disposiciótltransÍloria undécima de la Ley
Org<lni<;a 11/1983,(ie 25· de agosto;. de Reforma Universitaria. en la
disposíción transitoria cuarla del Real De«eto 1888/1984, de 26 de
sep-tiembre~yf\9ob$tante10 dispuesto en la letra e) del apartado 1.0 deL
artfcul()4;~ de (jic,h9 ftealDee-reto 188&/1984, podrán concursar a plazas
de. CatC<irático de, 'Univcrsidadquienes,cn 1 de mayo de 1-983.
estuvieran desempenanqo la función de interinos o contratados. como
Pr:ofes{i~sCatedráticosoAgregados de Universidad. con una antigüe.
dad de ci,nco años.en e1litul0 de Doctor en la indicada fecha.

Asimjsmo.podJ'ªu CQncursar a plazas de Catedrático de Universidad.
scgún~~ablc(.;e laclispoSi-ción transitona cuarta del Real Decreto
1'888/198;4. de 46d~ ,septiembre. y Jad'ispOsición transitoria undedma
de I~ ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, quienes tuviemn la
<:ondici?n:.d~ ProfesprAdjuntode Universidad oCatedrátíco de Escuela
Unive~ilaria C.Qnantcrioridad' ala enfra(la en vi~or de la Ley de
Rcform:a, ,UniversiUlria o. quienes la. adQ'uieran en vlrtud de concurso
convoc:ad(} con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.


